RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003159, Ent. N° 7483/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la autorización de una partida de hasta $ 13:000.000 a abonar al Ministerio del Interior, por concepto de Servicio de Vigilancia, al amparo del Artículo 222 de la Ley 13.318 de 28 de diciembre de 1964, de Viviendas y Predios de Activos de esa Secretaría de Estado, para el Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que se remite Proyecto de Resolución ministerial a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual resulta que la erogación se atenderá con cargo a inversiones del Fondo Nacional de Vivienda, Proyecto 704 “Servicio de Vigilancia y Custodia” de la Unidad Ejecutora 002 (Dirección Nacional de Vivienda), al amparo de lo dispuesto por el numeral 1, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes invocadas por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la

Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto de $ 13.000.000 a favor del Ministerio del Interior, una vez abierto los créditos para el ejercicio 2013, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Cométese  asimismo  a  la  Contadora  Auditora,  la  verificación  de  que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/2010);

4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

5) Devuélvase”.
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